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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
uieute al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D . G . ) y su a u 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio dé Aranjoez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S O R D E N E S . 

Excmo. Sr.: Por Real decreto de 21 
de junio de 18i7 se declaró incompatible 
el empleo de Brigadier con el mando de 
raimiento. Esla disposición, que no ha 
siuo derogada , si bien circunstancias 
anormales obligaron á prescindir de ella 
ea varias ocas ones, se halla en conso
nancia con lo que respecto de dicha c la
se establece el proyecto de ley de ascen
sos müilares, discutido y aprobado en 
ambo3 Cuerpos Colégisladores; y como la 
continuación de los Brigadieres en el mando 
de cuerpo priva á las clases inferiores de 
los ascensos que legítimamente lescorres-
ponden, y á | a s escalas de BU natural y 
necesario movimiento, S. M. ta Reina 
(Q. D. G.).sc ha servido disponer que 
JjWpwes de pisada la revista administra
b a del próximo junio queden en situa
ron de cuartel, sin perjuicio de ser coló-
gados en destinos de su clase, lodos los 
B rigadieres que se hallen mandando cuer
po en las armas de infantería y caballc-
r , a> y los de la Guardia civil y Carabine
ros cuyos puestos no sean reglaménta
nos. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
B ' ' ^o imien to y efectos correspondien-

guarde á Y. E . muchos años, 
•aarid 21 de mayo de 1865.—Concha, 
^ a r . Director de ! . . . . 

Excmo. Sr. : Habiéndose dispuesto 
P°i" Re.al orden de esla fecha que pasada 
l a revista administrativa del próximo mes 
J cJnnio queden en situación de cuartel 
l o , los los Brigadieres que se hallen man
ando cuerpo en las armas de infantería 
V Caballería v los de Guardia civil y Ca-
raoinecos cuyos destinos no sean regla
mentarios, la Reina (Q> I). G.) se ha ser
ado mandar que pasada dicha revista se 

provean, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las vacantes que resulten por 
consecuencia de aquella disposición. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Madrid 21 de mayo de Í8G5.—Concha. 
—Sr. Director d e . . . . . 

El Coronel Gefe del Cuerpo espedicio-
nario español de Cochinchina participa a 
esle Ministerio, con fecha 50 de marzo 
último desde Saigon, que al dia siguiente 
estaría embarcado lodo el personal y ma
terial del mismo en el trasporte trapees 
UÉuropeeii, que debia zarpar de aquel 
puerto el 2 de abril, con objeto de con
ducirlos «í Manila, quedando asi termina
da Inmisión de nuestras tropas en aquel 
país después de una larga y penosa cam
pana. El Coronel Palanca se disponía 
también ¿embarcarse para Touranne con 
algunos Gefes, Oficiales y escolta que d e 
bían acompañarle como plenipotenciario 
español para verificar en la corle de Hué 
al canje de las ratificaciones del tratado 
de paz, según lo acordado con el Gobier
no a n n a mi la. 

NÚnirr<> \ i . —.Circuí<u\ 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ia 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G ) , en vista del 
escrito que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 50 del próximo pasado, manifestando 
que el Oficial tercero de Administración 
militar don Miguel Moreno y Curuchaga, 
á quien se concedió vuelta al servicio en 
Real orden de 12 de setiembre último 
con destino de Oficial segundo á la sec 
ción establecida en el ejército de Cuba, 
no se ha embarcado para dicha isla, ni 
presentado en el punto de embaruue en 
el plazo que está prefijado, evi tando con 
especiosos protestos el cumplimiento de 
aquella disposición, y desapareciendo de 
esta corle cuando debia ser reconocido 
por los facultativos; vista su morosidad, 
ha tenido á bien resolver que el interesa
do sea baja definitivamente en el cuerpo, 
publicándose en la orden general del 
ejército, y sin que le quede derecho á la 
rehabilitación que establece la Real or
den de i 6 de diciembre de 1861 , Joda 
vez que ya ha eludido la observancia de 
las prescripciones que comprende. Sien
do asimismo la Real voluntad quede esta 
disposición se dé conocimiento á los Di
rectores é Inspectores generales tío las 
armas é institutos, señor General en Gefe 
del primer ejército, Capitanes generales 

de los distritos y al señor Ministro de la 
Gobernación para que, llegando á cono
cimiento de las Auloridrdes civiles .y mi
litares, no pueda el referido Oficial apa
recer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á las órdenes 
vigentes.» 

De la d e S . M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid 8 de abril de 1865.—-El Subse
cretario, Jpaquin Riquelme.—Señor 

El Brigadier Gobernador militar de 
Melilla, en telegrama de "9 del actual, 
participa á este Ministeiio que los moros 
siguen observando una conducta sat is
factoria, y no se oponen á que la guarni
ción recorra loslím tes . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 

En los autos y espediente de com
petencia suscitada entre la Sala primera 
de la Audiencia y el Gobernador de la 
provincia de Albacete, de los cuales re
sulla: 

Que don Manuel Marín, urapárroco 
de Chinchilla, presentó demanda ejecutiva 
en el Juzgado de primera instancia de 
aquel partido contra don Lino Amores, 
como marido de dona Josefa Nuñez Robles, 
para el pago de nueve anualidades 
vencidas de cierta prestación destinada 
á la celebración de misas, aniversarios y 
sufragios, y que mandada despachar la 
ejecución, citado de remate Amores, 
siguieron el curso correspondiente los 
autos en primera y segunda instancia, 
hasta darse sentencia en 2 de diciembre 
de 1862 por la Sala primera de la Au
diencia de Albacete confirmando la de 
remate apelada, y condenando al propio 
Amores al pago de la cantidad que se 
reclamaba: 

Que el Gobernador de la provincia, 
previa audiencia del Consejo adminis
trativo, requirió de inhibición á la Sala 
en vista de que resultaba que la.-Vdmi-
nislracion provincial de Propiedades y 
Derechos del Estado habia verificado ya 
el cobro de las pensiones vencidas del 
indicado censo, e invocando, entre otras 
disposiciones, la Real orden de 5 de mavo 
de 1859: 

Que la Sala, contra el dictamen del 
Fiscal, res slió el requerimiento invocando 
también la Real orden J e 5 de mayo de 
1859 y la circular aclaratoria de 29 de 
julio siguiente, sosteniendo por otra parte 

que, habiendo pasado ya en autoridad de 
cosa juzgada su sentencia de 2 de d i 
ciembre ultimo, el requerimiento del Go
bernador contravenía á lo prescrito en el 
ar t . 5." del Real decreto do 4 de junio de 
1847, y mandando que se desglosase de 
los autos lo que en los mismos tenia 
mandado para la averiguación de cierto 
detilo, puesto que no versaba sobre este 
particular la competencia que se habia 
provocado: 

Y que el Gobernador, habiendo oido 
segunda vez al Consejo provincia!, insistió 
en la competencia respecto á lo principal 
del negocio, espresando que no por esto 
ha de entenderse prejuzgada la a u 
torización que en su día proceda solicitar 
á su autoridad por lo relativo al incidente 
criminal que se indica: 

Visto el ar t . 5." , párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de junio de 1 8 i 7 , que 
prohibe á los Gefes pol i l los (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada: 

Vista la Real orden de 5 de mayo de 
1859. y la circular de la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado de 29 de julio del mismo año, 
según los cuales los agentes adminis
trativos deben abstenerse de ejercer toda 
gestión relativa á la recaudación de rentas 
destinadas á cubrir las obligaciones del 
culto y clero en los casos en que tuvieren 
conocimiento de que están afectos al 
cumplimiento de misas, sufragios y demás 
objetos espirituales: 

Considerando que la sentencia de 2 
de diciembre de 1802, dada en este 
negocio respecto al pago de atrasos, no 
es de las ejecutorias de qué habla el 
ar l . 5.° del Real decreto de 4 de junio 
de 1857, porque con ella no lia fenecido 
el negocio, y antes queda abierta su 
continuación en juicio ordinario: * 

Queá la Admislracíon esta encomen
dada la cobranza do censos inpuestos á 
favor del clero, en tanto que no deban 
cubrir obligaciones de misas y otros 
objetos espirituales: y por lo mismo, y 
habiéndose procedido por la Adminis
tración provincial de Albacete á la c o 
branza del censo que reclama el párroco 
de Chinchilla, hay en el presente negocio 
una cuestión previa de resolución admi
nistrativa, que consisto en la ¡uvestigácion 
y conocimiento de si ese censo es Olio de 
los destinados al cumplimiento de las 
referidas obligaciones espirituales: 

Que en su consecuencia la. Adminis
tración provincial tiene que formalizar 
espediente, y envis ta de su definitivo re
sultado, ó convencerse de que no la in
cumbe la recaudación del censo de que 
se trata con arreglo á la Real orden y c i r -



rular citadas, devolviendo los autos á la 
autoridad judicial, ó diciar una resolución 
atribuyéndose la cobranza del propio 
censo; 

Confoimandóme con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do la Administración. 

Dado en Aráhjuoi á 2G de abril de 
1 8 ( i 5 . — Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de la Gobernación, F l o 
rencio Rodríguez Yaamondc. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S.al Juez de primera instancia 
delbiza para-procesarádon Antonio í!ar-
dona,Teniente de Alcalde del distrito de 
San Antonio, ha consultado losiguienle: 

«Excmo. Sr . : Esla Sección ha exa
minado el espediente R n ol (íober-
nadorde las Islas Raleares denegó la au
torización solicitada por el Juez dé primera 
instancia dé Ihiza para'procesar á don 
Antonio Tardona. Teniente de Alcalde del 
dis idió de San Antonio. 

Resulta: 
Que uno de los (tltimos dias del mes 

de octubre ó primeros di? noviembre de! 
aüOproximopasadoütia mujer llamada Eu
lalia Torres se presentó en casa del re 
ferido Teniente Alcalde manifestando que 
su esposo José Torres la h>bia despedido 
de su casa, como igualmente á su hija 
María, quien por su parle conlirmó el dicho 
de >u madre. 

Que en vista de eftb et Teniente de 
Alca]!.» se presentó en la del dichoTorres 
á guien preguntó si quería admitir á su 
mujer c hija; y como le contcslaxe que 
únicamente ' jai admitirla mandándoselo 
la Autoridad, volvió '\ hablar con la Eulalia 
y sn hija, amonestándolas para que vol
vieran á unirse con su marido y padre 
respectivo, á lo cual contestaron que no 
querían por mie.lo qtle le teñían de que 
las maltratase. 

Que pasando unos dias, volvió á pre
sentarse al Teniente de Alcalde la Eulalia 
Torres, insistiendo en no querer reunirse 
Con su marido, y le dijo que había puesto 
á servir en clase de criada a su hija 
alaria, pidiendo al propio tiempo hiciese 
al José Torres, entregara la ropa del uso 
de la .Eulalia, y el a lba lánóroc ibocnquc 
cons'.aba loque la Eulalia había aportado 
al matrimonio, que ascendía á 110 pesos 
del país; contestándola el Teniente de 
Alcalde que semejante petición debía 
hacerla al Juzgado de primera instancia; 
pero no obstante ello, indicó á la Eulalia 
que avisase á la Guardia civil, a fin de que 
subiesen por la tarde, á la casa de Torres 
y sé prácjiéaria la diligencia. 

Que avisado cu efecto el Teniente y 
una par ja de la Guardia civil, se reu
nieron tOdqs en la casa del José Torres, 
á quien previno el Teniente de Alcalde 
don Antonio Cardona que sacase la ropa 
(jue fuese de su mujer,' y además el do
cumento en que constaba lo Ojue la misma 
habia aportado al matrimonio para de
positarlo en póüér de su vecino, mientras 
que marido y mujer recurrían ante el 
Juzgado á deducir sus respectivas p re 
tensiones; y habiendo el Torres puesto 
de manifiesto unas pocas piezas de ropa 
que dijo eran de su mujer, y un papel 
que <d Teniente de la Guardia ciyil re 
conoció ser c¡ que sé busenba, el Teniente 
de Alcaldía hizo comparecer a un veeíño 
llamado Juan Viíialarga, y le nombró de
positario de dít\.as ropas y papel, de lo 
cual se hizo cargo. 

Que después de lo relacionado, á fines 
de enero del corriente, ano, volvió á pre
sentársela Eulalia al Teniente de Alcalde 
puliéndole una arquita que tenia su marido 

y pertenecía ásu hija María; y habiéndose 
constituido en la casa del Jcsé Torres, le 
previno que entregase dicha arquita, á 
lo que respondió que él no la«hlregaria; 
pero qué si]don Antonio Cardona, como 
reñíanle de Alcalde, lo mandaba, podía 
entregársela; y habiéndolo mandado en 
efecto, le fué entregada á la Eulalia, ad
viniéndola que lo hacia sin perjuicio de 
que reclamase al Juzgado de primera ins 
tancia, y á calidad de que si este disponía] 
luego lo contrario se le devolvería la r e 
ferida arquita. 

Que el Juez Nde primera instancia, en 
vista de lodo, solicitó del Gobernador de 
la provincia Je autorizase para procesar 
al Teniente de Alcalde, don Antonio Car
dona como'autor que le califica del delito 
de abrogación de atribuciones judiciales, 
lo cual denegó el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, fun
dado en que no existía el abuso que se 
decía, p ies que estaba en las facultades 
de los tenientes de Alcalde el proceder 
de la manera que lo habia hecho don 
Antonio Cardona, con el laudable fin de 
conciliar un matrimonio, evitando las 
desgracias que hubieran podido sobrevenir 
atendido el estado de excitación y : 
amargura de-los ánimos do los consortes. 

Visto el art, 308del Có ligo penal, por 
el que se castiga al empleado del orden 
administrativo que se abrogare atribucio
nes judiciales: 

V slo el art . 500 del mismo Código, 
por el que igualmente so castiga al em
pleado del orden administrativo que r e -
lardare ó negare á los particulares la pro
tección ó servicio que deba dispensarles 
según' las leyes y reglamentos: 

Considerando que., al tenor del artículo 
últimamente citado, el Teniente do Al -

: cable don Antonio Cardona estaba en 
obligación de prestar et auxilio que se 

I reclamaba de*su autoridad, y que en la 
manera con que lo ejecutó no se ve que 

1 lo hiciera con ánimo de abrogarse atribu-
, clones que no lo correspondían, porque 
•aparece haber hecho entenderá la Eulalia 
Torres que debia acudir al Juez de pr i 
mera instancia, de lo que es consecuencia 
que la medida que lomó, lo fué solo con el 
carácter de preventiva; 

La Sección opina que debo confir-
• marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 

i de Real orden lo comunico á V. S. para su 
¡ conocimiento y efectos correspondientes, 
i Dios guarde a Y. S J muchos anos. Madrid 

25 de abril de 186*3.—Rodríguez Vaa-
monde.—Señor Gobernador de las islas 
Raleares. 

Secretoria. — Negociado 2 . 0 — AIJHn-
tamicntos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Horcajo, dotada con id 
sueldo anual de I 2 Q 0 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos" retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solcitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente ílé áqueílamunicipalidad,.den-
tro del término de un mes, que empezará 
acontarse desde el día en queso publique 
por terrera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de, Madrid: en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstanciáis prevenidas en el Real 
decreto d e l ! ) da octubre de Í8.53, ó en 
la Real orden de 21 del mismo raes de 
1858. 

Madrid 20 de mayo de 1865.—Duque 
de Sesto. 

SSSTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOHIEKXO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gubicr.io Negociado,ü° 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la captura de Ramón Diaz Giménez, de 
50 artos; pelo castaño oscuro; ojos ne
gros; barba id. poblada; bigote y perilla 
cbica; estatura regular; de buen porte y 
lisonomía espresiva; acento andaluz se 
villano; pantalón mezcla patio gris; cha
queta y chaleco negros corte andaluz; 
sombrero caíame; zapato negro: lleva 
carta guia en panel común, con esprosion 
de una Real orden de indulto; debiendo 
darme conocimiento de este servicio y su 
resultado. 

Madrid 22de ¡nayode IS'>">.— Duque 
de Sesto. 

En virtud do lo dispuesto por R'al o r 
den ilc 15 del actual, usía Dirección general 
ha señalado el día 26 del próximo mes de 
junto;á las dope de su mañana, para laad-
judicacion cu publica subúsU d • Us obras 
db re | ar c <m de los mué l"S del puerto de 
Mellon, b.ij i la canti tan ¡lo 6^8.702,56 
reales vellón á que asciende el presupues
to aprol) ido. , 

ha subasta so celebrará en los términos 
prevenido* por la Instrucción de 18 de ¡nar-
8pde |852, én esta cor leante la Dirección 
¿eneráj tiü Obras públicas; situada en el 
¡oral que ocupa ct n i s t - r i o de Tomento , 
y en Pa lma'ante el Gobernador da la • 
provincia; bal.ámlose en ambos puntos de 
:n;:i.i!¡esto, para coa .vm. iento «leí público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrt laudos^ exactamente 
al U i i j i l ü l O :;¿OÍclo; V !:i Cualidad U/IO li-l ¿¿ 
consignarse previamente e-uno garantía 
para tomar parle OH esta subasta & rá de 
30 .000 rs . , ee dinero d acciones de cami
nos, o bien en »declo> de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas Deposiciones videntes, y e a \.)> 
(|ue no Lo tuvieren ul de su cotización mi la 

i bolsa el dia aÜJerior a! lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego o! 
docuincnt > que acredite haber realizaiio «;¡ 

... m o d j q^;J'previene la rultífi -
| lustruceion. 

En el caso de uue resultábanlos ó ta 
I proposiciones iguálense celebrará, unicá-
, meute entre se.» autores, una seimcda lici -
| íatíion abierta éu lo» términos prescrito 

por la citada Instrucción, Riendo la primera 
mejora por lo rtténóá de 5000 .••>. . -
(Jando las domas a voluntad de los üflíU* 
dore*, siempre que uo bajen MC 000 rs. 

Madrid \.i de mayo de Intio.—J£l Di-
I rector genpi a. de Obriu púoityas, Tü 
| de luaivol >, 

Modelo de propostiídñ. 
*» I»** t'OÉUjl "TÍtOr|(I i 

Don N. N., vecino .!•• 
. enterado det'ohuricl > i ubl i -

cado t o n fecha 18 d« mayo últitoo y ríe 
; las couoici 'Mies y requisitos que se exigen 
i para la adjudicación en ; ublnra siib.uU Hi

las nbru> ' t e reparación u i los muelles del 
| 11* i l o de .Ual/oii, se comprólo ¡le ú lomara 

, nu cargo l'i coustruee.iou de la» (liist;ia».c«ui 
•^uici.» suj :e;on a eí¡ues;i lod r'cq as i los 
y condiüio^es, p »r la cuniidú'd de 

(Aq.¡i ¡a'propo-. CÍOU qu>: e naya, ftd-
mitUíi <io 6 mejoran lo lisa y llanamente el 
tipo fijado; per<* advirtiendo que será d e s -
echaii<i lo : i propncsu en «pie no se espre
se deteruiiaadiunefile lu cantidad, escrita 
en leir.i, por la que ^e e.;acprumüic el pro-
p.miarte a 11 ejecución de la> obras.) 

•FecJia y linua del jtroponeatc. 

F A B R I C A N A C I O N A L D K L 8 F . L L 0 

Pliego do condicioaes bajo el cual ln n • 
pública ha de subastar la adquisición S,en"U 
caias de hoja da ziac que so aeostnii ? C 5 0 0 

fábrica p:u\i el envaso del naní-l S e \'u\\ Csl» 
ha do remitir á las Islas Filipinas. q u e * 

i . ' Lu llacienda pública contra, 
quinientas cajas de hoja de zin • para i 
envase del papel sellado con dcSiio 1 
Filipinas, al que mas bencGcie c l i i nna í 
29 rs . cada una. 1 Q e 

2 . a El contratista se obligará' á m 

las referidas cajas sean del mejor 
bien soldadas por dentro y fuera á prue 
ba de agua, é iguales cu un lodo á | a { S 
se hallará de manifiesto en la espresada 
fábrica. 

5 . a La entrega do las mentibnádfa 
cajas se hará en dicha fábrica á los 2o 
dias de aprobado el remate. Si al venci-
miento de este plazo no hubiese realiza
do la entrega, el Administrador gefe del 
establecimiento procederá á su atlqnlft 
cion del modo que eslime mas conve
niente, y el esceso del coste comparado 
con el del remate, lo abonará el contra
tista, asi como se le exigirá también por 
la Via de apremio y procedimiento adini-
nislrativode que habla-el ar t . 11 de la 
lev do contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto er la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios 
part iculares. 

4.* Será obligación del contratista 
siempre que no sea suficiente el número 
de cajas subastadas el construir 100 mas, 

,al tipo de contrata y en el preciso térmi
no de l o dias. 

5 . a Cada caja deberá tener"27 lp2 
pulgadas de largo, 20 de ancho.y \0\\i 
dé fondo, y en la inteligencia que si eú el 
reconocimiento que habrá de practicarse 
las cajas no fueran iguales enteramente, 
serán desechadas, siendo obligación del 

. contratista su reposición par otras que 
reúnan todas las consideraciones mar-

6.* ' Será igualmente de cuenta del 
' contratista lodos los gastos que puedan 

ocurrir, inclusos los dé espediente de su-
básta, hasta entregar las cajas en lamen- • 
ciouada fábrica. 

7. • También será obligación del cen
tralista concurrir siempre que sea llama
do por el Administrador gefe de la mis
ma, para que después de colocadas las 
resmas en sus respectivas ci jas se suel
den las tapas. 

8;" Las cajas que SQ entreguen se 
r conocerán por el Tesorero guarda-alind-
cen y Maestro de I• boros déla fábriéá,'í 
)resencia del contratista ó persona íjue 
e represente, quienes examinarán si son 
guales á las muestras y si retinen todAs 
as cualidades que espresa .la condición 

2 . \ en cuyo caso las declararán admisi
bles é ingresarán en los almacenes de la 
fábrica, satisfaciendo al con Ira lista el 
valor de los admitidos, previa Inoportu
na consignación dé fondos. 

í>.a Las proposiciones para esta sn* 
basta se presentarán en ptiegos cerrados, 
exactamente iguales al modelo que se 
inserta á continuación, sin mas que He
nar los claros en blanco, de letra, >'• w 
de guarismo, autorizada con la lirma del 
que la haga, en la inteligencia do q« e 

cualquiera proposición que no marqoe 
terminantemente el p rec io ; será des
echada. 

10. Para entrar en licitación se en
tregará en ta Tesorería de esla fábrica 
la cantidad de 2000 rs . en melálicp, cu
ya oficina espedirá el correspondiente 
recibo que se ha de acompañar al cilaflj 
pliego cerrado, sin cuyo requisito sen» 
nula toda proposición. . 

11. Gonciuido el remate se devo
ra por la espresada Tesorería á los 
tadores la cantidad depositada, p ^ ; " 1 1 

á ta Caja de depósitos la del remata"' 
con el aumenlo dr. otros 2000 rs. 

l - \ El c o n l n . ü s l a . aprobado q u e s » 
el remate, otorgará la corresponde»! 
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-Hura pública ante el Escribano de 
ílüís en «I mfiiM fanmo do ocho 

nór Jo cual se ohh-ue a! mas exac-

S s u cuenta los gaslos(\nn csln ocasione, 
! L t í l do lau copias que so necesiten 

)i'¡.;.1 \[mr aimi)¡uk\mi>nle las disposi-

| 5 . Cuando el .rematanto no cum-
, i ( U (> fos condiciones que debe l lenarpa-

f¡ll.i,)(or-.in)¡"!iI() de la e^r i lura d ¡mpi-
rjiie esta tenga efecto en oMérmíno 

— CA señala, se tendrá por rescindido el 
í f iStdáperjuiciotlél mismo remaian-

\„l efectos le esta declaración serán: 
o s j i le s i celebre nuevo remate ba

j i a l e s condiciones, pagando el pr í -
mcr r L ' : 1 i ; , l a n ! é , a ( , í f o r e n 6 i a ( , í i l P r i m e r o 

«i lo. 
T * Que satisfaga también aquel los 

neriuiei'^ q 1 1 0 Kiibiesc recibido el Estado 
por la de 
estas rea 
¿ s t a , v aun se podrá secuestrarle 
Mgiies basta cubrir aquellas si su lianza 
id alcanzase; no presentándose proposi
ción ajmisible para el nuevo rematé se 
luirá el sen icio por cuenta de la admi-
¿racion á perjuicio del primer rema
tante. 

j i. Hl acto de la subasta será en un 
¿do confoi me á lo provenido en el a r 
ticulo i 1 de la instrucción de 15 de s e 
tiembre de I y so verificará en la' 
lubrica nacional del Sello el día 5 de j u 
nio próximo, á presencia del Adminis
trador, ge fe, Inspector y Escribano de 
Hacienda. 

tu. El acto dará principio á las doce 
de.dichü día, recibiéndole las proposi
ciones que se presenten hasta las doce y 
Utódia, á cuy hora se abrirán los pliegos 
presentados por los Imitadores y se admi
tirá la proposición que m a s beneficie el 
tipo marcado en la primera condición, a d -
wáioandosc á favor de la persona que la 
lajaiftsírito. 

16. Fu el caso de encontrarse dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá por 
término de un cuarto de hora nueva lici
tación tan solo entre los que motiven el 
empate, quedando á' favor de l que mas 
benelicie el tipo en el citado período. 

1". El remate no tendrá efecto sin la 
aprobaciou dol Gobierno de S. M: 

leí mismo rematan-

Modclo de proposición 

I). N. N , vecino d e ; . . . . , que v i 
ve calle de , núm. . . , cuarto , que 
rcunc cuantas circunstancias exijo la ley 
para representar en acto públio, se 
jjomproniele. á entregar las oOU cajas 
aeíinc.que se necesitan en la fábrica 
nacional del Sello, por el precio de 

una, conformándose en un lodo con 
apliego de condiciones formado para 
^ o b j e t o , en virtud do lo cual ha en-
¡TfNo en la Tesorería de ta espresada 
gorica la lianza.de 2000 rs . , cuyo rec i 
to es adjunto. 

Fecha y firma del licitador. 
Madrid 20 de mayo de 1865.—El 

««ministrador gefe, Julián de Urquiold. 

lidada d e 5 por 100, importante 220.000 
reales nominales; y se llama y cita por 
segunda vez á cualquiera persona en 
cuyo poder obre dicho resguardo para 
que dentro del término de diez d ías , lo 
présenle en el referido Juzgado.—iO I . 

Juzgado de primera in&tQncia del distri
to de Iitini<i->-ixia. 

Don Fernando Zuazo y Tejada, due
ño de la casa calle de San Pedro Mártir, 
números 1 antiguo y moderno, malsana 
10, la hipotecó á un préstamo de 10. 
reales, que le hizo don Pedro Zoloflá, por 
escritura de 29<le eneró "de 1777 ante 
el Escribano de S. M. don Feliciano 
Antinaque, en la que se obíigó á pagar 
aquella suma COI) !)!)().') rs. anuales que 
producían dicha casa y otra de cine tam
bién era dueño, en la calle de Hor ta l i 
za. Habiendo sido subrogada dicha afec
ción en 5 de s licmhre de 1836 sobre la 
casa calle de la Madera Alta, números 
19 antiguo, 5 í moderno, manzana 460, 
á instancia de los dueños de esta última, 
ha acordado el Sr. don Emilio Bravo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
i)uena-\isla de esta corle, conceder; con 
arreglo al artículo 581 de la ley hipole-
ria. v\ plazo de <i() días, para que en él 
puedan deducir los sucesores del don Pe 
dro Zolona las acciones que les corres
pondan . 

Lo que se les hace saber por el p re 
sento, mediante á ignorarse su paradero. 

, Caldeiro.—400. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa y corle de Madrid, r e 
frendada por el Escribano de número don 
Juan Zozaya, se cita y llama á todas las 
personas que se crean con derecho al 
percibo de 864 rs . üa cents. , que perte
necieron á don Jorge Calero, Comandan
te que fué del resguardo especial de Sa
les, por razón del sueldo que percibía co
mo cesante, y que falleció, en esla corte, 
en el departamento de demeirtcs, en 19 de 
diciembre último, para que en el término 
de 50 dias comparezcan en dicho Juzgado 
á deducir su acción en forma, pasado ehjue 
sin verificarlo se les dará la aplicación 
que en justicia corresponda. 

Madrid 15 de mayo de 1865. 

recien domada, y tresmonlada de esquileo. 
Chinchón 20 de mayo de 1865 . - -E l 

Juez de primera instancia, Manuel Pobes 
y Becerra.—¿Pot mandado de S. S . , Ni
colás Segovia. 

Júzgalo de primera instancia del parti
do de Y'acalcarñero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de iNavalcarnero 
y su partido. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo 
á Antonio y Hafaela Monloya, gitanos, el 
primero de edad de unos 20 anos, para 
quedenlro del término de 50 dias se p re 
senten en la cárcel de este partido á fin de 
recibirles la correspondiente indagatoria 
en causa criminal quo se sustancia á con
secuencia del hurlo de dos caballerías per
tenecientes á Encarnación Monloya, veri
ficado á la Inmediación del pueblo de 
Quijorna el día 12 de setiembre del ano 
próximo pasado, con apercibimiento de 
que si no lo verificasen, se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 21 de mavo 
de 1865.—Vicente López. - Por su man
dado, Mariano García Santos. 

Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. 

PROVIDENCIAS JlítflGlALES. 

togado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

. En virtud de providencia del señor 
üon Gregorio llozalcm, Juez de primera 
Jfelaheia del distrito d e . l a Audiencia 
Jc esla corte, refrendada del Escribano 
J?n Eulogio Mari-illa Sánchez, se anun-
: , a e l » v . r . : \ i o de un resguardo que se 
JfMió en 5 de setiembre de 48o4, ádon 
g j toü de fara neo v Vi vaneo de un de -
P | ,<» - nstiluido en garantía en el e s -

to Banco de San Fernando con el 
^ e r o 4 0 4 , sentado,al folio 149, libro 
j u i c i o , de 5 i títulos de la renta eonso-

Jtizgado de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

En la causa criminal que pendo en el 
Juzgado de pr imera . instancia de este 
partido y escribanía de don Nicolás Sego
via, en averiguación del autor ó autores 
del robo de un par de ínulas, ejecutado éü 
Valdaracete, de la casa y propiedad de 
Pedro Antonio Carcía, do aquél domicilio, 
he acordado que por los señores Alcaldes 
de los pueblos de esla provincia, y losde 
las de Toledo y Cuenca, se proceda á la 
busca de dichas caballerías y detención 
de sus conductores o de las personas en 
cuyo poder se encuentren, remitiéndolos 
con aquel las y la seguridad conveniente 
áos le Juzgado; cuyo encargo se hace e s -
lensivo á los Comandantes de pueblos de 
la Guardia civil. 

Las senas de las caballerías son las 
siguientes: 

Una pelo.castaño; seis cuartas y me
dia y tros dedos de alzada; bbciblarica el 
hocico y bragadura; recien domada y tres-
montada de esquileo. 

Otra algo mas baja; de pelo mas os
curo; de cuatro anos; herrada de las ma
nos; de seis cuartas y media y dos dedos; 

En Madrid á nueve de mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres: Vistos en au
diencia pública los autos que ante nos 
penden en grado -de apelación entre par
tes de la una don Luis Rouges y don Eduar
do Camnardon, como demandantes, su 
procurador don Patricio (Jarcia- de Alca-
niz; y de la otra como demandado don 
Gabriel Tonchó y en su ausencia y rebel
día los estrados del Tribunal, promovi
dos por el primero en el Juzgado de la 
Capitanía general de Cataluña sobre pa
go de maravedises, y cuyos autos han 
venido á este Supremo Tribunal por a l 
zada que los primeros interpusieron y 
les fué admitida de la sentencia que el 
referido Juzgado dictó en veinte y cinco 
de febrero de mi! ochocientos sesenta 
y dos: 

Uesul lando, que la mencionada s e n 
tencia dice asi: 

«Uesultaudo del documento privado de 
folio tres y su traducción á folio cinco que 
don Gabriel Tonché, como empresario 
del camino de hierro del Este de Barce
lona a Francia, contrató con los actores 
en primero de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve la saca de los escom
bros, hacer el terraplén y formar la l í
nea de dos vías para dicho camino de 
hierro desde la trinchera llamada Mas 
Nadal hasta la carretera, mediaute los 
pactos y condiciones contenidos en d i 
cha contrata privada: 

»Kesullaudo de la carta de folio n u e 
ve y su traducción á folio diez, que Ton
ché, con fecha diez de julio de mil ocho
cientos cincuenta v nueve, escribía á los. 
demandantes quejándose del modo que 
llevaban los trabajos, cscitándoles á que 
los activasen y confirmando el aumento 
de medio real por metro de todo el t raba
jo que hiciesen desde el primero de julio, 
que al parecer les liabia otorgado en 
otra caria de siete de dicho mes: 

»!t('su!lando ;i folio doce de la cert i
ficación del Secretario del Ayuntamien
to de Tordera, y visada por el Alcalde 
del mismo pu sirio, que los actores en 
ocho de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve adeudaban á varios in
dividuos nueve mil ochocientos veinte 
reales por razón de dicha obra: 

Uesultaudo á folio trece una certifi
cación del Alcalde de Tordera de la que 
aparece que lus actores protestaron y se 
reservaron su derecho, no solo contra 
Tonché sino Cambien contra la empresa 
del ferro-carril, cuando por parte do e s 

ta, en vointe y seis de julio de mil ocho 
cíenlos cincuenta vnueve, se les hizo c e - " -
sai en la obra que tenían á su cargo por 
haber dejado Tonché de ser el empresa
rio de las obras del citado camino de 
hierro: 

»Hesultnndo á folio diez v siete que 
con escrito de diez de octubre do mil 
ochocientos cincuenta y nueve Itouges 
y Campardoñ formularon sú demanda, 
én" la que regulando los perjuicios oca
sionados en treinta mil reales, por no 
haberles Tonché, tenido preparados los 
wagones en Ulanos ni Arenys ae Mar, co
mo estaba obligado por la contrata; en 
otros treinta mil reales por no haber 
el propio Tonché cedido o Iraspasadolas 
obras á la empresa del cañiino de hierro 
cuando entraba la parle fácil de las mis
mas y en cinco mil reales por el Iraspor-
le de barras de hierro y oíros útiles des
de Arenys de Mar á Tordera. pidieron se 
condenase á' Tonché á satisfacer los e s 
presados sesenta y cinco mil reales, por 
los danos y perjuicios que les ocasionó' 
con !o antedicho, y al pago de todas las 1 

costas: i 
Resultando que conferido traslado con ' 

emplazamiento de está demanda á don' 
Gabriel Tonché, y notificada que le fué. 
por edictos esta providencia por su igno
rado paradero, acusada que le fué la re
beldía por los demandantes, se le seña
laron los estrados del tribunal por su. 
incompareccncia: 

"Resultando que durante el periodo 
de prueba los actores verificaron la tes
tifical que creyeron nías conveniente á 
su derecho: 

«Considerando que en el presente l i 
tigio, si bien aparece probado que los de
mandantes fueron despedidos do los tra
bajos que tenían á su cargo antes de 
concluirlos, no han justificado si la culpa 
fué ile Tonché ó de la Sociedad del ca
mino de hierro, pues resulta solo que los 
dependientes de este fueron los que les 
espelieron de las obras, por lo que por 
falla de este dato no puede declararse 
quién es el responsable de los 'perjuicios 
que por tal motivo se ocasionaron á los 
actores: 

«Considerando que aun cuando apa- , 
rece demostrado en autos que Tonché 
no cumplió cou la obligación que se im
puso en el artículo tercero de la contra
ta no se ha justificado por los deman
dantes en debida forma el importo exac
to de los perjuicios (pie con ello les causó 
sin que ni aproximadamente pueda regu
larse con las deposiciones de los testigos 
que han afirmado los hechos vagos y p#-
co concretos articulados por la parte ac'-
tora: 

«Considerando que según el articulo 
cuarto de la contrata, losrails, cogineteá, 
clavos y traviesas para la vía provisional 
debian recibirlos en MalgraI los deman
dantes; y (pie estos por las declaraciones 
de Juan'Puig, Francisco Dausa, Gabriel 
Puig é Ignacio Uroes, han acreditado que 
gastaron cinco mil reales en trasportar 
dichos úllíles desde Arenys de Mar donde 
tuvieron ijue ir á buscarlos por no haber 
cumplido Tonché esta parle de la con
trata; 

"Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á don Gabriel Tonché á s a 
tisfacer en él término de nueve dias á don 
Luis Rouges y don Eduar Id Campardoula 
cantidad de cinco mil reales vellón, absol
viéndole de las demás reclamaciones con
tenidas en la demandado estos, áquienes 
imponemos sobre las mismas silencio y 
callamienlo perpetúo sin hacer especial 
condena de costas.» 

Uesultaudo que interpuesta apelación 
de esta sentencia por parle de don Luis 
Uouges y don Eduardo Cnmpardon y re
mitidos tos autos á este Supremo Tribu
nal espresando agravios. Solicitaron su 
confirmación en lo que Hace referencia á 
la obligación, del demandado de satisfa
cerles la cantidad de-cinco mil reales en 
el preciso término do nueve dias, y su r e -
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vocación en lo demás, condenando en su 
lugar á don Gabriel Touché á satisfacer
les los setenta mil reales restantes pe
didos en la demanda, ó que caso de no 
estimarse asi en este particular por can
tidad liquida los gastos y perjuicios que 
se les habían causado y sufrido, se d e 
clarase y reconociese su derecho respec
to á los mismos gastos y perjuicios, á íiu 
de que por los medios que dan las leyes 
pueda llevarse á efecto su reembolso é in
demnización, condenándosele ademas en 
todas las costas: 

Resultando que conferido traslado á 
don Gabriel Tonché y no habiéndose per
sonado en este Supremo Tribunal, acu
sada una rebeldía se hubo por acusada 
entendiéndose el traslado con los estra-
dos, y transcurrido su término, acusada 
otra rebeldía, se hubo por evacuado: 
aceptando la relación de los hechos que 
contiene la sentencia apelada, y 

Considerando que resultando probado 

3ue los demandantes fueron despedidos 
e los trabajos contratados con el deman

dado antes de analizar el plazo del con
venio celebrado con el mismo para darlos 
terminados él debe responder de los per
juicios que de la falta del cumplimiento 
de lo convenido puedan resultarles, con 
reserva de la acción que pueda com
petirle para repetir de la suciedad del ca -
minoel imnorlede los indicados perjuicios: 

Considerando uue del mismo modo 
debe responder del importe de las obras 
que se hallaron ejecutadas al ser despe
didos de los trabajos; 

Fallamos: Qué debemos revocar y re
vocamos la referida sentencia apelada en 
esta parte y condenamos á don Gabriel 
Touché á que satisfaga á los demandan
tes el importe de los referidos perjui
cios y el de las obras ejecutadas, previa 
liquidación y medición, con la reserva 
antes indicada; y la confirmamos en los 
demás estreñios que contiene con las cos 
tas de esta instancia en que también se 
condena á don Gabriel Tonché. Asi por 
esta nuestra sentencia que se publicará 
en el Boletín y en la Gacela con nn 
al artículo mil ciento noventa y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, siendo 
Ministro ponente el señor don Euscbio Mo
rales Puidebán.—Don Ensebio Morales 
Puidebán.—Don Rafael Liminiana.—Don 
Isaac Nuñez de Arenas. 

Concuerda la anterior sentencia con 
su original dictada por los seúores Minis
tros logados de este Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina que la suscriben á 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y unir al rollo de su referen
cia como Escribano de Cámara del pro
pio Tribunal pongo la presente con el 
V.° B.° del l imo. Sr. Presidente de la 
Sala, que firmo en Madrid á nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres 
—V.° B.°—Morales Puidebán.—Don An
tonio del Hoyo. 

. Nota. La anterior sentencia no se ha 
firmado hasta este dia por indisposición 
del señor Ministro don Isaac Nunez de 
Arenas. 

Madrid doce de mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Hoyo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia en Audiencia pú
blica y Sala de señores Ministros logados 
ante mi el infrascrito Escribauo de Tá
mara por el llustrísimo señor don Ense
bio Morales Puidebán, Ministro togado 
de este Supremo Tribunal y ponente en 
estos autos en Madrid á doce ue mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Don 
Antonio del lloyo. . 

V para que conste ó insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia pongo la 
presente con la remisión necesaria, yo 
el infrascrito Secretario de S. M. y E s 
cribano de Cámara de este Supremo Tr i 
bunal que firmo en Madrid á veinte de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Antonio del Hoyo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía-corregimiento de Aranjuez. 

No habiendo tenido postores el a rb i 
trio municipal de pesos y medidas, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, se 
sacan nuevamente á subasta bajo el tipo 
de las dos terceras parles del que antes 
tenían señalado y pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Se celebrarán dos remates, que tendrán 
lugar en esta casa consistorial ante el 
Ayuntamiento en los dias 24 y 51 de los 
actuales, de doce á una de su tarde, ad
viniendo que en el segundo no se admiti
rá proposición que no cubra la cantidad 
en que hubiere quedado en el primero, 
con mas el aumento do un diez por 
ciento. 

Aranjuez 20de mayo de 18G3.—Luis 
Ichar. 

Alcaldía constitucional de Ccrcedilla. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
do servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución terri to
rial, cultivo y ganadería en el año econó
mico de 1865 á 1864, correspondiente á 
este istrito municipal se halla concluido 
por la Junta pericial y espuesto al públi
co en la secretaría de este Ayuntamien
to por término de l o dias, acontar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletin Oficial de la provinciana fin de 
que los contribuyentes puedan presentar 
las reclamaciones que tengan por conve
niente con arreglo al artículo 56 del Real 
decreto de 25 de mayo de 1845; pasado 
dicho término no serán oidas las recla
maciones. 

Cercedilla 22 de mayo de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

Jamón de 110 á 116 re. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 
i 2 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 re. arroba, y de 48 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Lentejas de l o a 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 1\2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 29 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 695 fanegas. 
Quedan por vender 75 

Precio máximo.. . 54 
ídem mínimo 4 8 
ídem medio 49»67 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 
París á 8 dias vista, 5-23 p . P 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 u l e mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Alcaldía constitucional 
Nueva. 

de Sevilla la 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento de Sevilla 
la Nueva el amillaramiento que ha de ser
vir de base para la cuota de contribución 
de inmuebles que corresponda en el p ró
ximo año económico, por término de seis 
dias, pasados los cuales no se oirán r e 
clamaciones. 

Sevilla la Nueva 21 de mayo de 1865. 
—El Alcalde, Rosendo Pardo. 

Cotización del 25 de mayo de 1 865 á las 
tres de la (arde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

M.CALDIA-COÍtRKíIIMlLNTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1702 fanegas de trigo. 
2256 arrouas de harina de id. 

10800 arrobas de carbón. 
151 vacas, que componen 02.858 

libras de peso. 
574 carneros, que hacen 14.579 li

bras de id. 
514 corderos que hacen 8.112 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 82 á 85 rs . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 5 3 . 

Ídem diferido, i d . , 48 -90 . 
Deuda amortizable de primera clase 

publicado, 59 . 
ídem de segunda clase, id. 24 p . 
Ídem del personal, id., 24 -55 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 94-60 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 97-25 d. 

ídem do á 2 0 0 0 r s . , id . ,97-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 102-50 d. 
ídem de o ! de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101 d . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. , 98-75 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 98 -65 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones do ferro-carriles, id., 98-10 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 218 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2600p . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2900 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, i 
157 Ij4 por 100, id., 10.600. 

Acciones de la compañía del ferro
carril do Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id. , 1900, 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsantes por 
sorteos, id., 1080 d. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose el domicilio de los s e f 1 0 r € s 
accionistas que se anotan á continuación 
por coya causa no es posible pasarles e . 
correspondiente oficio, les requiere la Jun. 
ta directiva por medio del presente anun
cio por segunda vez, con arreglo á lo que pre! 
viene el art. 21 de la ley de sociedades rn¡I 
ñeras, la base 9 . a de la escritura social y e [ 
artículo 7.° del reglamento, para que en 
el término de quince dias, contados desde 
la fecha de esta publicación, se presenten 
al tesorero de la sociedad don Manuel Me
sa, qtie vive calle de Mesón de Paños 
número 15, cuarto tercero, en cualquiera 
de los citados días, de tres á «eis Je la tar
de , á satisfacer los dividendos que tienen 
en descubier to , con mas los gasi s de los 
anuncios; pues de no verificarlo asi les pd-
parirá p.-rjnicio. 

Doña Antonia Armiyan, por las accio
nes núms. 72 , 90 y primera mitad t 
38 , 1450 rs. 

Doña lj.;rnarilina Liras, por las accio
nes números 55 y 8 2 , V Oi rs. 

Don P-dro Fiaueiscj ( / .di .ron, acción 
número 9 5 , 6 1 2 rs. 

Don Simón López, acción número H, 
732 rs. 

D. Rafael García Vega, acción núm. 65, 
£32 rs. 

D. Femando Urruola, segunda mitad 
de la acción núm. 5 5 , 566 rs. 

Don Francisco María Sánchez, segunda 
mitad, de la acción número 92 , 551 rs. 

ftiadiid 2 5 do mayo de 18í'3.—Por acuer
do de la Junta directiva.— VA' Secretario 
interino, Domingo Prior.—402. 

El dia treinta de mayo, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar en Madrid, ca
lle de las Veneras, número 8 segunda 
tienda, y en el pueblo de Fresnedillas, re
mate simultáneo para la venta de unóí 
pinos á voluntad de su dueño y bajo el 
pliego de condiciones y precio que desde 
la fecha de este anuncio estará de mani
fiesto en el referido pueblo, y en la botica 
de la calle de bi Veneras.—597. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general central de toda 
clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corle, Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
de los amillaramientos y repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garanli/m-
do á estos de lodos ¡osgaslos y perjuicio 
que les puedan sobrevenir respecto á tea 
comisiones y encargos confiados por 1°» 
Alcaldes y particulares á esta agencia, en 
el supuesto de falta de cumplimiento P° r 

parle del agente, teniendo para el efecto 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8* de mayo de 1865 .— E l 

Agenlc, Antonio Domenech. 
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